
ORDINARIO No. 110014105001 2019-00712-00
Demandante: Diana Marcela Aroca Guzmán
Demandado: Healthfood SA – En Liquidación

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  09  de  febrero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante adelantó el  tramite de notificación del  que trata el  artículo  8°  del  Decreto 806 de 2020 .  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a HEALTHFOOD S.A., dado que el trámite adelantado cumple con los
requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO  :   SEÑALAR  para  el  DIECIOCHO  (18) DE  ABRIL  DE  2022, A  LAS  DOCE  (09:00  M.) DE  LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_MzI5MmJhMmQtYWM5OS00M2M2LWFiNzctNzQwOTk2OGE4NjVh%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO:  ADVERTIR  a la parte demandada que podrá comparecer al presente proceso, actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
demandada antes del inicio de la audiencia aquí fijada, se reprogramará la misma, a fin de que se le designe
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS.  

CUARTO: REQUERIR  a  HEALTHFOOD S.A para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ (10)  DÍAS  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2019/2019-712%20DIANA%20MARCELA%20AROCA%20VS
%20HEALTHFOOD?csf=1&web=1&e=kkohA2
         
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00712-00
Demandante: Diana Marcela Aroca Guzmán
Demandado: Healthfood SA – En Liquidación

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 021 del 10 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

ACTA DE AUDIENCIA

LUGAR, FECHA Y HORA

Bogotá D.C. nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).
Hora inicio: 10:20 a.m.
Hora final: 10:28 a.m. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

CLASE PROCESO: Ordinario de Única Instancia 
NÚMERO PROCESO: 110014105001 2020-00405-00
DEMANDANTE: Javier Eduardo Torres Contreras
DEMANDADA: Empresa Nacional de Adhesivos y Recubrimientos SAS

INTERVINIENTES:

JUEZ: Diana Marcela Aldana Romero
SECRETARIO AD HOC: Michael Duque Carmona 
DEMANDANTE: Javier Eduardo Torres Contreras
APODERADA PARTE DTE: Luz Esperanza Gutiérrez Velásquez
RL PARTE DDA:  Arnulfo Buitrago Torres

ACTOS PROCESALES:

1. Previo  a  realizar  el  agotamiento  de  las  etapas  procesales  el  despacho  evidencia  que  al  realizar  el  estudio  de  las
pretensiones solicitadas en el presente asunto, las mismas no son susceptibles de fijación de cuantía. En atención a que
este proceso se presentó en cumplimiento de la orden de tutela emitida a favor del demandante en la que se dispuso el
reintegro por estabilidad laboral reforzada.  En consecuencia, de lo anterior, el despacho resuelve:

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA en razón a que las pretensiones no son susceptibles de fijación de
cuantía, en los términos establecidos en el artículo 13 del CPT y de la SS.

SEGUNDO: REMITIR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales
del Circuito de Bogotá (Reparto), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: La grabación de esta diligencia se encontrará por medio del enlace de One Drive:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/
Audiencia%202020-405-20220209_101944-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=wFx95v
  
NOTIFICADOS EN ESTRADOS

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 023 de 11 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2021-00104-00
Demandante: Rafael Ávila Gómez
Demandado: Centaurus Mensajeros SA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022. Al despacho la parte demandante allegó escrito de solicitud
de desistimiento de la demanda. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado, ante la manifestación realizada por la parte demandante como quiera que
reúne los requisitos establecidos en el artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del Art. 145 del C.P.T y S.S.

SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes.

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2021/2021-104%20%E2%80%93%20DIGITAL%20-%20MAURICIO%20SAENZ%20TRUJILLO%20VS
%20CENTAURUS%20MENSAJEROS%20S.A?csf=1&web=1&e=xhjcgh 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-104%20%E2%80%93%20DIGITAL%20-%20MAURICIO%20SAENZ%20TRUJILLO%20VS%20CENTAURUS%20MENSAJEROS%20S.A?csf=1&web=1&e=xhjcgh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-104%20%E2%80%93%20DIGITAL%20-%20MAURICIO%20SAENZ%20TRUJILLO%20VS%20CENTAURUS%20MENSAJEROS%20S.A?csf=1&web=1&e=xhjcgh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-104%20%E2%80%93%20DIGITAL%20-%20MAURICIO%20SAENZ%20TRUJILLO%20VS%20CENTAURUS%20MENSAJEROS%20S.A?csf=1&web=1&e=xhjcgh
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c82529c26c2e56c024ee0efadc62576ff6f17a2607be0acc9df58bd6ffa373d

Documento generado en 10/02/2022 05:34:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

ACTA DE AUDIENCIA

LUGAR, FECHA Y HORA

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).
Hora inicio: 09:52 a.m.
Hora final: 10:05 a.m.  

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

CLASE PROCESO: Ordinario de Única Instancia 
NÚMERO PROCESO: 110014105001 2021-00189-00
DEMANDANTE: Rosaura Rada Navarro
DEMANDADO: Tour Vacation Hoteles Azul SAS

INTERVINIENTES:

JUEZ: Diana Marcela Aldana Romero
SECRETARIO AD HOC: Michael Duque Carmona
DEMANDANTE:                                                     Rosaura Rada Navarro
APODERADA DTE: Sonia Paola López Medina
RL PARTE DDA:  Jaime Olimpo Ulloa Briñez 
APODERADA PARTE DDA: María Fernanda Cequeda Vianchá

ACTOS PROCESALES

1. INCORPORACIÓN DE CONTESTACIÓN: Se tiene por contestada la demanda.

2. REFORMA A LA DEMANDA: Se tiene por reformada la demanda.

Se corre traslado de la reforma a la demanda para que se pronuncie al respecto.

3. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes.

La  demandada  TOUR  VACATION  HOTELES  AZUL  SAS,  propone  un  pago  de  $  5.000.000,  el  cual  es
aceptado por ROSAURA RADA NAVARRO; suma que será cancelada el día 28 de febrero de 2022, mediante
transferencia electrónica a la cuenta de ahorros No. 601375694 del BANCO DE BOGOTÁ, cuyo titular es la
demandante.

La parte demandada queda obligada a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo conciliatorio.

PRIMERO: APROBAR al acuerdo conciliatorio celebrado entre TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS y
ROSAURA RADA NAVARRO, advirtiéndole a las partes que presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa
juzgada de la totalidad de las pretensiones de las demandas, de conformidad con el Art. 19 y 78 del CPTSS. 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.  

CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
Grabaciones/Audiencia%202021-189-20220210_103915-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni
%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=9Q0HXL

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
Grabaciones/Audiencia%202021-189-20220210_105056-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni
%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=V3EyhR

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
Grabaciones/Audiencia%202021-189-20220210_145241-Meeting%20Recording.mp4?csf=1&web=1&e=DL2QVd

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00209-00
Demandante: Jair José Torres Romero
Demandado: J.A.H Ingeniería Industrial S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  febrero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante remitió poder de sustitución y que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha
y hora de audiencia pública. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA para  actuar  a LAURA  PAOLA  NAVIA  REY  con  C.C.  No.
1.000.017.439, como miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora
Del Rosario, para que actúe como APODERADO SUSTITUTO de la parte demandante de conformidad con el
poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO a JUAN SEBASTIAN ESLAVA PINTO con C.C. No. 1.010.221.487 y
T.P. 353.757 del C.S. de la J, en calidad de Curador Ad Litem de la parte demandada. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el  DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO
DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NThlOGFhODAtYmE5OS00YTExLWIzNDItZTg5OWZiOWZkNWI3%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

CUARTO: REQUERIR  a la  parte  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración con la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ (10)  DÍAS  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-209%20%E2%80%93%20DIGITAL%20-%20%20JAIR%20JOSE
%20TORRES%20ROMERO%20vs%20J.A.H%20INGIENERIA%20INDUSTRIAL%20S.A.S?
csf=1&web=1&e=08LiAb

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00209-00
Demandante: Jair José Torres Romero
Demandado: J.A.H Ingeniería Industrial S.A.S

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 023 de 11 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00282-00
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro
Demandado: Temporales Uno A Bogotá SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó
el trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la demandada  TEMPORALES UNO A
BOGOTÁ SAS, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020,
en atención a que la notificación enviada por la parte demandante no cumple con los parámetros legales para tener por
notificado al demandado.

Lo anterior,  dado que  no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación de lectura o la
constancia  de  entrega  expedida  por  las  empresas  de  mensajería  en  la  cual  se  evidencie  que  el  mensaje  electrónico  fue
entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener por notificada la presente
demanda.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, declaró exequible de
manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto empezará a contarse
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte demandada, y en
tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este objetivo.

SEGUNDO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhtW4-
djT25Mh7o8ghRlFwYBmwt4WHNmrdNdLK7umZ4rNQ

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 022 de 11 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

ACTA DE AUDIENCIA

LUGAR, FECHA Y HORA

Bogotá D.C. ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022).
Hora inicio: 12:30 p.m.
Hora final: 01:45 p.m.  

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

CLASE PROCESO: Ordinario de Única Instancia 
NÚMERO PROCESO: 11001410500120210036400
DEMANDANTE: Smyt Antonio Fajardo Villalobos
DEMANDADO: Sag Bpo SAS

INTERVINIENTES:

JUEZ: Diana Marcela Aldana Romero
SECRETARIO AD HOC: Michael Duque Carmona
DEMANDANTE: Smyt Antonio Fajardo Villalobos
RL PARTE DDA:  Yeimi Alexsandra Rojas Merchán 
APODERADA PARTE DDA: Adriana Bautista Carrero 

ACTOS PROCESALES

7. PRACTICA DE PRUEBAS: Interrogatorio de parte

- Smyt Antonio Fajardo Villalobos
- Yeimi Alexsandra Rojas Merchán

8. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO

9. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes.

Se suspende la diligencia para ser continuada el día 09 de marzo de 2022 a las 04:00 p.m.

10. COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/
Audiencia%202021-364-20211109_123646-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=KnaaOa

NOTIFICADOS EN ESTRADOS

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00588-00
Demandante: Ana Mercedes Sánchez Fonseca
Demandado: Laboratorio Lorena Vejarano SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó
el trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que  por  Secretaría  se  adelante  el  trámite  de  notificación  a  la  demandada  Laboratorio  Lorena
Vejarano SAS, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020,
en atención a que la notificación enviada por la parte demandante no cumple con los parámetros legales para tener por
notificado al demandado.

Lo anterior,  dado que  no fue aportada por  la  parte  demandante  la  confirmación  del  envío  del  traslado completo  de la
demanda y sus anexos, para así poder tener por notificada la presente demanda.

SEGUNDO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnV5Bnf8FPFHqJJS2_cIQA4BtJ_rfhcGmVjZAs7VP2qpUQ

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 022 de 11 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00615-00
Demandante: Oscar Javier Mora Perdomo
Demandado: Masid SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  10  de  febrero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante adelantó el  tramite de notificación del  que trata el  artículo  8°  del  Decreto 806 de 2020 .  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada MASID SAS, dado que el trámite adelantado cumple
con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO  :   SEÑALAR  para el  DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2022, A LAS NUEVE (9:00  M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_YzU3ODViMTItZDE5Yi00MzdiLWI0NjMtYjhkODI3MTI0ZmNk%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: ADVERTIR  a la parte demandada que podrá comparecer al presente proceso, actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
demandada antes del inicio de la audiencia aquí fijada, se reprogramará la misma, a fin de que se le designe
Curador Ad Litem en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS.

CUARTO:  REQUERIR  a  MASID  SAS para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de justicia,   allegue la  contestación de la  demanda,  junto  con las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-615%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20OSCAR
%20JAVIER%20MORA%20PERDOMO%20vs%20MASID%20SAS?csf=1&web=1&e=guAsX6

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 023 de 11 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2021-00615-00
Demandante: Oscar Javier Mora Perdomo
Demandado: Masid SAS

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00623-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
 Ejecutada: RK Investments SAS

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., nueve de febrero de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte
ejecutante no allegó la documental requerida en el numeral 1° del auto de fecha 16 de diciembre de 2021. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por  la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de RK INVESTMENTS SAS dado que no se allegó la documental requerida en el
numeral 1° del auto de fecha 16 de diciembre de 2021, esto es, el poder con los requisitos del artículo 74 del CGP o del artículo
5° del Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte ejecutante, a través del enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqaP-
Z6cYBVAlRv0GEIislkBxZL94VMV8hjQxPinjEhX2Q

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 022 de 11 de febrero de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00636-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Will and Loas SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  06 de diciembre de 2021. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 01 de diciembre de 2021, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2021-00636. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA  con C.C. No. 19.499.248 y
T.P. 63.604 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA y en contra de la ejecutada WILL AND LOAS
SAS, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $14.190.182,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 34 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los  intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses. 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA envió a la ejecutada WILL AND LOAS SAS el requerimiento
por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección Carrera 14b # 118 – 72 Of 206, el día 23 de septiembre de 2021 y que el mismo fue
recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día
28 de septiembre de 2021. 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00636-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Will and Loas SAS  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el  día  01  de  diciembre de 2021 se inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como consta  en el  acta de reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 34 del archivo No. 02 del
expediente digital.

TERCERO:  DECRETAR  las medidas cautelares solicitadas consistentes en el  EMBARGO Y SECUESTRO DE
LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES,  que como de propiedad de la ejecutada se encuentren en la dirección
CARRERA 14 B N°118-72 of 206, o en la dirección que se indique en la respectiva diligencia. 

CUARTO: Por SECRETARÍA, realizar la selección aleatoria del SECUESTRE, usando el aplicativo destinado por
el Consejo Superior de la Judicatura para la designación de los auxiliares de la justicia.

QUINTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 26.000.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

DECIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eg2h3DoupeZIs41grAHG-pYBlWda-sRTWWs_Sy8g4z_p8g?e=Vd8G7a 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00636-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Will and Loas SAS  

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

UNDECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 021 del 11 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00659-00
Demandante: Amelio Aguirre Aponte
Demandado: Nueva EPS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  09  de  febrero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó poder dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior, razón por la cual el
presente proceso se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a NICOLAS  FABIAN  MENESES  SUTA  con  C.C.  No
1.023.945.244 y L.T. No. 26.438, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
AMELIO  AGUIRRE  APONTE con  C.C.  4.276.268  contra  la  NUEVA  EPS  S.A  y  la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de
que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO:  NOTIFICAR  el contenido del presente auto a  NUEVA EPS S.A,  efectuando el envío digital de la
demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO:  NOTIFICAR  el  contenido  del  presente  auto  a  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES  COLPENSIONES,  a  efectuando  el  envío  digital  de  la  demanda  y  sus  anexos  junto  con  esta
providencia. 

QUINTO: REQUERIR a NUEVA EPS S.A a fin de que allegue copia del registro de incapacidades generadas a
favor de AMELIO AGUIRRE APONTE con C.C. No. 4.276.268.

SEXTO: REQUERIR  a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a fin de
que allegue copia del expediente administrativo de AMELIO AGUIRRE APONTE con C.C. No. 4.276.268.

SÉPTIMO  :   NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

OCTAVO  :   ELABORAR por Secretaría  los oficios y las notificaciones correspondientes a la  NUEVA EPS,  a la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOVENO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y
hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

UNDÉCIMO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh3vtTCb5ldMi0-
32b4gfzYBFHzwkuuKaw4H2xUH2c7kRg

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

DUODÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00031-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   SM Multiservicios y Servifumigar SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 19 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00031. Así mismo, que se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: Previo a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, se  REQUIERE a la parte ejecutante para que
allegue el poder conferido en debida forma.

Lo anterior, en atención a que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP.
Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que
es  requisito  que  el  mismo sea  conferido  mediante  mensaje  de  datos  que  permita  conocer  la  trazabilidad  del  querer  del
poderdante, lo cual no se encuentra acreditado.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto,
para que  allegue el  poder requerido  SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA EJECUTIVA,  por carecer  el  presunto
apoderado del derecho de postulación. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvSVlz4_f_dGhpU3h7JwvrcBw26wrIkXwLJyENHDrgsZag?e=TqPzLQ 

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 21 del 11 de febrero de 2022
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SECRETARIA
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TUTELA No. 110014105001 2022 00033 00
Accionante: Pedro Adelmo Cetina
Accionado: Carlos Acero Relic 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2.022)

ACCIÓN DE TUTELA No. 2022 – 00033 DE PEDRO ADELMO CETINA CONTRA CARLOS ACERO RELIC.

ANTECEDENTES

 
SANDRA YANETH MANJARRÉS ALFONSO solicitó  la  protección  constitucional  por vía de tutela  de sus
derechos fundamentales al “buen nombre y honra”, vulnerados por el accionado.  

Con fundamento de su petición sostuvo que los volantes y pasquines entregados por Carlos Acero Relic a la
opinión pública son falsos, ofensivos y erróneos, razón por la cual solicitó por medio de este mecanismo que el
accionado se retracte ante la opinión pública y se le declare responsable por lo que le pueda suceder al actor o a
su familia. 

TRÁMITE

De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, se avocó el conocimiento de la presente
acción de tutela mediante auto de fecha 02 febrero de 2.022. 

El Juzgado mediante comunicación enviada por correo electrónico a la accionada, le informó sobre su admisión y
el término concedido para contestar los hechos y peticiones del escrito de tutela.

RESPUESTA DEL ACCIONADO 

 CARLOS ACERO RELIC

Una vez vencido el término concedido el accionado guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la
presente acción constitucional 

CONSIDERACIONES

La acción de Tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo
procesal  específico  y  directo  que  tiene  por  objeto  la  protección  concreta  e  inmediata  de  los  derechos
fundamentales, cuando estos sean violados o se presente amenaza de vulneración. 

En la presente acción se establece como problema jurídico a resolver, sí el accionado ha vulnerado el derecho
fundamental al buen nombre y honra, al haber entregado a la opinión pública información falsa y ofensiva. 

Para resolver este asunto, debe tenerse en cuenta que el derecho al buen nombre está consagrado en el artículo 15
de la Constitución Política así: “todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y
el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar.” En virtud de tal preceptuó constitucional, la Corte Constitucional, lo
ha entendido como “la reputación, o el concepto que de una persona tienen los demás” y “la estimación o deferencia con la
que, en razón a su dignidad humana, cada persona debe ser tenida por los demás miembros de la colectividad que le conocen y
le tratan”.1 

Así mismo, la Corte Constitucional ha considerado que el derecho al buen nombre debe ser protegido por el juez
de tutela, en la medida en que se divulguen “públicamente hechos falsos, tergiversados o tendenciosos sobre una persona,
con lo cual se busca socavar su prestigio o desdibujar su imagen, por consiguiente para constatar una eventual vulneración al
buen nombre  es  preciso  examinar  el  contenido  de  la  información,  y  evaluar  si  es  falsa  o  parcializada  o  si  adjudica  a
determinadas personas actividades deshonrosas que le son ajenas. Para el mismo efecto resulta imprescindible establecer si las
expresiones cuestionadas corresponden al ejercicio de la libertad de información o se inscriben en el ámbito de la libertad de
opinión.2” 

Ahora bien,  respecto del  derecho a la honra contenido en el artículo 21 de la Constitución Política,  la Corte
Constitucional lo ha definido como aquel que protege “la imagen del individuo, la cual debe corresponder a la que se
deriva de sus propios actos, así como de la salvaguarda de aquella información que, al pertenecer al fuero íntimo de las
personas,  no está llamada a ser comunicada a terceros,  sin con ello inferir una grave e injustificada intervención en la
autonomía y dignidad del sujeto concernido”3

Con fundamento en las anteriores consideraciones, pasa el despacho a analizar sí efectivamente, se presentó la
vulneración de los derechos fundamentales de Pedro Adelmo Cetina.

1 Sentencia T – 117 de 2018
2 Sentencia T-015 de 2015
3 Sentencia C – 452 de 2016 

Caro
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TUTELA No. 110014105001 2022 00033 00
Accionante: Pedro Adelmo Cetina
Accionado: Carlos Acero Relic 

Una vez revisado el material probatorio allegado, se evidencia que aunque el accionante pretende reclamar en su
escrito de tutela  el  respeto  por su buen nombre y honra,  en atención  a la  publicación de información  falsa,
difamatoria y degradante que aduce fue realizada por el accionado,  lo cierto es que no existe prueba alguna de la
cual  se  deduzca  que  el  accionado  hubiese  efectivamente  realizado  alguna  publicación  en  redes  sociales  o
carteleras relacionadas con el accionante, dado que sobre esto no existe ni un solo medio de prueba aportado al
proceso. 

Debe señalare que la accionante se limitó a poner en conocimiento de este juzgado una serie de hechos, que son
materia de investigación, sin que se allegará elemento probatorio en la que se pudiera inferir con plena certeza la
existencia de la publicación o divulgación a través de redes sociales u otras plataformas de comunicación de la
información con la cual aduce le violaron sus derechos fundamentales.

En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia T – 511 de 2017, reiteró: “… la informalidad que caracteriza el
amparo constitucional no significa que el juez pueda sustraerse de verificar la veracidad de las afirmaciones que presentan las
partes. Asimismo, resaltó que la decisión del juez: “[N]o puede ser adoptada con base en el presentimiento, la imaginación o el
deseo, sino que ha de obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho fundamental, si
acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente la tutela”. 

Así las cosas, se advierte que ante la orfandad probatoria en este asunto, es claro que el amparo deprecado no está
llamado a prosperar, por lo que este despacho negará la acción de tutela.

Adicionalmente, de conformidad con lo manifestado por el actor en su escrito, los hechos que dieron origen a la
presente acción constitucional ya son de conocimiento de la Fiscalía General de la Nación.

En mérito de lo anteriormente  expuesto  EL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la Ley.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR EL AMPARO en la acción de tutela interpuesta por PEDRO ADELMO CETINA en contra
de CARLOS ACERO RELIC, de conformidad con la parte considerativa de esta sentencia.

SEGUNDO  :   NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedito.
 
TERCERO  :   En caso de ser impugnado el presente fallo dentro de los tres días siguientes a su notificación, enviar
a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá (Reparto). Si el presente fallo no fuere impugnado, remitir a la Corte
Constitucional para su eventual revisión.

CUARTO:  Una  vez  regrese  el  presente  proceso  de  la  Corte  Constitucional,  se  ordena  su  ARCHIVO
DEFINITIVO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Caro
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00034-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Hildebrando Sanabria Martin  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 20 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00034. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  VLADIMIR MONTOYA MORALES  con CC. No. 1.128.276.094 y T.P
No. 289.308 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PORVENIR  SA  y  en  contra  de  la  ejecutada  HILDEBRANDO
SANABRIA MARTIN, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de  $1.123.584,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 18 del archivo No. 03 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre las cotizaciones de enero y febrero de 2020, desde el momento en que se
hizo  exigible  cada  cotización,  hasta  que  se  verifique  su  pago,  liquidación  que  deberá  realizarse  de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28
del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió a la ejecutada HILDEBRANDO SANABRIA MARTIN
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección CR 77 # 128A - 058 AP 902, el día 25 de enero de 2022 y que el mismo
fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
día 27 de enero de 2022. 
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo  que  el  día  20  de  enero  de  2022,  se  inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 18 del archivo No. 03 del
expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas a folios 10 y
11 del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso.
En consecuencia,  se  dispone el  EMBARGO Y RETENCION de  los  dineros que posea o llegare  a poseer  la
ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas a folio 11 del archivo No. 02 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.860.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
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intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej_u8s_3JwVDqBTh1-
8ZCuMBXshqMOA0i6ktALjFA97fgw?e=eMlv0R 

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 021 del 11 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00035-00
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Ejecutada:   Villegas y Villegas IVEGAS S.A  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 24 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00035. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS  con Nit. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA  y  en  contra  de  la  ejecutada  VILLEGAS  Y
VILLEGAS IVEGAS S.A, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de  $1.088.005,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por los  intereses  moratorios sobre las cotizaciones de diciembre de 1998 a abril  de 2004,  conforme a la
liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital. Desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la ejecutada  VILLEGAS Y VILLEGAS IVEGAS S.A el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección contador@ivegas.com.co, el día 18 de noviembre de 2021 y que el mismo
fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
día 18 de noviembre de 2021. 
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo  que  el  día  24  de  enero  de  2022,  se  inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas a folio 06
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas a folio 06 del archivo No. 02 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $10.600.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00035-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Villegas y Villegas IVEGAS S.A  

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuLZ5Dt2e_tCiyvDeHwAmfIBN2uxk9rKncwqf3Ls6VctfA?e=RbQvIL 

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 021 del 11 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00035-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00036-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Rosalba Gamba Garay   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 24 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00036. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS  con Nit. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA  y en contra de la ejecutada  ROSALBA GAMBA
GARAY, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de  $1.284.831,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 08 y 09 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre las cotizaciones de marzo de 2008 a noviembre de 2008, conforme a la
liquidación que obra a folios 08 y 09 del archivo No. 02 del expediente digital. Desde el momento en que se
hizo  exigible  cada  cotización,  hasta  que  se  verifique  su  pago,  liquidación  que  deberá  realizarse  de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28
del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y
las demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA envió  a  la  ejecutada  ROSALBA  GAMBA  GARAY el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección  j-sabiduria@hotmail.com, el  día 18 de noviembre de 2021 y que el
mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de
mensajería el día 18 de noviembre de 2021. 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00036-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Rosalba Gamba Garay   

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo  que  el  día  24  de  enero  de  2022,  se  inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 08 y 09 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas a folio 06
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas a folio 06 del archivo No. 02 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $9.160.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00036-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Rosalba Gamba Garay   

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhasuKigGSpArxhIsrhBJzQB-sOqb6CdSh5t7jvEKkgbEQ?e=QWoOQ9 

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 021 del 11 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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